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PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Al Pr sidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

1 O AG01953 

Tengo el honor de someter a la consideración 

del Congreso Nacional, por mediaci6n de ese elevado Cuer-
✓ 

po Legislativo, el anexo proyecto de ley, que tiene por 

objeto derogar pura y simplemente el artículo 60. de la 

Ley Orgánica del Banco de Crédito Agrícola Industrial de 

la República Dominicana No. 908, del lo. d junio de 

1945, actualmente modificado por la Ley No. 1533, del 

9 de octubre de 1947• 

La derogac16n propuesta ti ne por finalidad eli­

minar el encaje legal que en la actualidad se exige a las 

cédulas hipotecarias del citado Banco. 

Se ha considerado que el encaje exigido no se 

justifica hoy, dada la gran potencialidad econ6mica y 

financiera que ha cobrado dicho Banco en los últimos afios, 

lo que contribuye junto al cr,dito y confianza que el pú­

blico le dispensa, a atribuirle una gran liquidez a sus 

obligaciones y, en especial, a sus c,dulas hipotecaria 

que tienen tantas garantías directas y subsidiarias, que 

hacen superabundante el referido encaje legal. 



~~ 

SENADO 
REPÚBLICA [)OMINICANA 

De merecer la reforma señalada, la elevada apro­

baci6n del Congreso Nacional, se ofrecerá a la nombrada ins­

titución bancaria, más disponibilidades para continuar aten­

diendo a un número cada vez mayor de solicitudes; todo en 

consonancia con la política en que está empeñado el Gobierno, 

de acuerdo con las orientaciones del Benefactor de la Patria, 

de intensificar cada d!a mis el cr,dito agrícola e industrial, 

como factor de consideración en el desarrollo económico del 

país. 

Dios, ·Patria y Libertad. 



Nwnero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
RCPUBLiLA DOM~ !CANA 

UNIOO: Se deroga el artículo 60. de la Ley Org4-
nica del Banco de Crfdito Agrícola e Industrial de la Re­
pública Dominicana, No. 908, del lo. de junio de 19~5, ac­
tualmente modificado por la Ley No. 1533, del 9 de octubre 
de 194,7. 

DADA &. 



Señores senadores: 

Los Miembros 

nomia y Comercio han visto el proyecto 

nte de Trabajo, Eco­

ley enviado por el Po-
V 

der Ejecutivo junto a su Mensijje No.25004, del 10 de agosto de 

1953, que t~por objeto derog~r pur~ y simple:ente el articulo 

sexto de la Ley Org~nica del Banco de Cr~dito Agrícola e Indus­

trial de la República Dominic,,1,na, No.908, del lo. de junio de 1945, 

actualmente modificado por li Ley No.1533 del 9 de octubre de 1947.-

El Art. 6 arriba cit:a.do tiene por finalidad exigir el 

encaje leg~l que en la actualidad es necesario en cuanto a las 

cédulas hipotecarias del Banco de Cr~dito Agricol~ e Industrial 

se refiere. Dich&. exigencia ya no tiene hoy justificación alguna, 

puesto que dicho Banco tiene una gr:-..,n potencialidad econ6mica y 

fin:;1.nciera que atribuye un~ gr~.n liquidez a sus obligaciones y, 

en especial, a sus cédulas hipotecJ.rias que tienen t_:::ntd.s gara.n­

tías directas y subsidiarias, que h~cen superabundante el referi­

do enc;i.je legal. 

En t~l virtud, vuestr~ Comisión se permite recomen­

d~r al Senado le extienda su aprobaci6n al proyecto de ley de re­

ferencia, con la cud.l se ofrecer~ a la nombrada instituci6n banca­

ria, m~s disponibilidades para continu~r ~tendiendo a un n~mero ca­

~ vez mayor de solicitudes de crédito, todo de acuerdo con la poli­

ticr.l. en que est 1 empeñado nuestro Gobierno, bajo las sabias orient -

ciones del Benefactor de la Patria, de intensificar cada día m~s el 
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cr~dito agricol::l. e industrial, como fc1ctor preponder;..nte en el 

19 de agosto de 1953 

C~sar Tolentino 
Pres±dent-e- d 

tu~~ 
Vicepresidente 

~c~dli~ 
Secretaria 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Núm. 
Ciudad Truj illo 

Distrito de Santo ~omingo, 

331.3 
1 

Señor 
Mario Fermín Cabral, 
Vicepresidente del 'enado en funciones, 
Ciudad. 

Señor Vicepresi.dente: 

li 3 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
729, de fecha 25 de agosto en curso con el cual remitió a 
esta C&nara de Diputados, el proyecto de ley que deroga el 
artículo 6o. de la Ley Orgánica del·Banco de Gr~diro Agr1 
cola e Industrial de la Repdblica Dominicana, No.908J del 
lo. de junio de 1945, actualmente modificado por la Ley 
No.1533, del 9 de octubre de 19470 

Este asunto fu~ aprobado por la C&i.a­
ra de Diputados, en su sesi~n de esta misma fecha y remi­
tivo al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

rera, 
Cámara de Diputados. 

lmv/. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ndm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de septiembre, 1953 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud de 
la cual se deroga el Art. 60. de la Ley Orgánica del Ban­
co de Crédito Agrícola e Industrial de la Reptblica, No. 
908, del lo. de junio de 1945, actualmente modificado por 
la Ley No. 1533, del 9 de octubre de 1947, ha sido promul­
gada en fecha 2 de septiembre en curso, y registrada con 
el Núm. 3628. 

rfb 
am/pr 

Le saluda 

Secretario de 
nneÍ'ly, 

de la Presidencia 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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